
DE HA .PROVINCIA;...DE.. 

L&6 leyes, órdenes y anunoios qne hayan de insertarse 
№ ios BOESTIIÍSS omcuxfis se ban de mandar al Jefe Fo
lífiíoo respectivo, por cuyo conducto se pasarin & los 
Mitoi'ee de los mencionados periódicos. 

(Seal citen 4e 6 ¿9 A№3 Is 183 •/ 

»«. B ú b t l e a t s d e s laa d í a s , excepto loa d a m i B g o » . 

PRECIO PE SÜSCEI 

En esta capital, llevado á. domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ano. 

Sa admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLHTIH, 
calle del Almir&iite, 15, "bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con inclusión del importe^ del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Tarifa de inserciones 

Anuncios oficiales de pago,|lmea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, id. id. id........ 0"55 id, 

Número suelto, 5 9 céntimos. 

í fe? 

iPüHBOitíSaiacSad*! Canse jo de SSitsIalroá 

S. M. el REÍ Don Alfonso XIII 
fue Dfos guarde), Majestad * 
REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demias personas de la Augusta Real 
Familia. 

Ministerio de la Gobernación 
LEY 

Don Alfonso XIII, por le fjrsoia de 
Dies y la Constitución Rey de Esp. ñ ;: 

A todos los que la presente vieran y 
entendieren, sabed: que las ü ríe* han 
decretado y Nos sanoionaio lo siguiente: 

Artículo 1." Tanto los patrones co^o 
los obreroB pueden ooligarse, declararse 
es huelga y acordar el paro pera los «feo 
toa de sus respectivos intereses, sin per 
juicio de los derechos que dimanan de los 
contratos que hayan celebrado. 

Art. 2." Los quo para fwrmar, mante

ner ó impedir las coligaciones pstrona

les ú obreras, las huelgas de obreros ó 
les paros de patronos, emplearen violen 
cia ó amenazas, ó ejercieren ooaooiones 
bastantes para compeler y forzar el áni

mo de ob< eros ó patronos en el ejercioio 
libre y legal de su industria ó trabajo, 
ouando el hecho no constituyo delito 
más grave oon arreglo al Código penal, 
serán castigados oon la pena de arresto 
mayor ó multa de oinoo á 125 pesetas. 

Art. 3.* Los que turbaren el orden 
público ó formaren grupos con el propó

sito reconocido de imponer violente

mente á alguien la huelga ó el paro, ó da 
obligarle á desistir de ellos, incurrirán 
en la pena de arresto mayor. A los jefes 
ó promovedores se les aplicará esta pena 
en su grado máximo, siempre que hubie

ren tomado parte en los actos delic

tuosos. 
Se tendrá por jefes ó promovedoras de 

una huelga ó paro, para los efectos de 
esta ley y la de conciliación y aibitrsje, 

á quienes, por ejercer cargo en asocie 
osón ó corporación interesada, ó partiai

par en ella, les hubiera acordado; á 
quienes de viva voz ó por escrito exhor

taren ó estimularen á les (¡foreros ó pa

trones, y á quienes, usaado ó atribuyen 
dése representación electiva, los pro

clamaren ó riotificárea. 
Art. 4.° Lss que f uaren autores de al

guno de los deiisas comprendidos en los 
artículos 2.° y 3.° de esta ley, por hsb?r 
inducido á .traa personase r.omf taro 1 , 
serán castigados con el grade máximo, y 
los ejecutores con el grado naínimo da la 
pena señalada, siempre quo consta la in

ducción. 
Art. 5.° Las huelgas y psros serán 

anunciados á la Autoridad con echo días 
de anticipación en los siguientes casos: 

1. a Cuando tiendan á producir la falta 
de luz ó de sgua, ó á suspender el f unció 
namieiito da les ferrocarriles. 

2. * Cuan do por la h uel ga ó paro hayan 
de quader sin asistencia los enfermes é 
asilados de uaa pobiaoiósj. 

Art. 6.° LES huelgas ó p&res serán 
aauncifid'. s á la Autoridad oon oinoo días 
de anticipación ousndt» tieo.dan á suspen

der el funoionamíeiikO d« los traavías, ó 
cuando á oensoocteoeis de ellos todos los 
habitantes cío u¡ia p&blaoióu hayan do 
quedar privados de algún artículo de 
consumo gaaeral y necesario. Tinto en 
este caso como en el del artículo anterior, 
al aounoisr á la Autoridad la huelga ó 
par®, ss pondrá em su conocimiento la 
causa que lss niuiiva. 

Art. 7." Les jefes y promovedores de 
las huelgas ó paros osEiprandidos en los 
articules 5." y 6." que na los hubieren 
anunciado á la Autoridad dentro de los 
respectivos plazos, sarán castigados oon 
la pena da arresfc» may&r. 

Art. 8.° Las reuniones ó m nifesta 
cienes que sa celebraran con el fin de 
aoordar, de sostener ó impedir uaa huel

ga ó paro, sa atemperarán ,á lo dispuesto 
en la ley de Reuniones públicas. 

Los delitos panados por la presañFe 
ley sa considerarán asimiladas á los com

prendidos en el Código Panal para los 
efectos de la mencionada ley de Reunio

nes, públicas. 
Art. 9.° Las asociaciones legalmente 

constituidas podrán forcear ó sostener 
coligaciones, huelgas ó paros con arreglo 
á lo dispuesto en la presente ley. Pero 
no podrán obligar á los asociados á adhe

rirse á la coligaoión, huelga ó para, por 

medios atentatorios al libre ejercicio de 
sus derechos. 

Los asedados que no se conformen con 
los acuerdos acerca da una coligación, 
huelga ó paro, podrán separarse, libre

menta de la Asociación, sin incurrir por 
esta causa en responsabilidad de ningún 
género para con la misma, salvo los com

promisos de carácter civil contraídas oon 
aquélla. 

Art. 10. Los Tribunales municipales 
son competentes para conocer da las 
tr «sgrasiones previstas y ponadss en 
esta ley, tramitándose según los procedi

mientos y ios recursos establecidos para 
los juicios de faltas. 

Los Tribunales municipales aplicarán 
á les comprendidos en esta ley las dispo

siciones contenidas en la del 17 da Marzo 
de 1908, sobre condena condicional. 

Art. 11. Quedan derogados el artícu

lo 556 del Código Panal y todas las demás 
disposiciones quo sean contrarias á lo es

tablecido en la presente ley. 
Por tanto: 
Mandamos á todos ios Tribunales, jus

ticias, jefes, gobernadores y demás auto

ridades, así oiviles como militares y 
eclesiásticas, d9 cualquiar clase y digni

dad, que guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presante ley en todas 
sus partes. 

Dado en Palaoio á 27 d8 Abril de 1909. 
—Yo el Rey.—El ministro de la Gober

nación, Juan de la Cierva y Peñafiel. 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Expropiaciones. 

Participando la Jefatura de Obras pú

blicas de la provincia que por el pagador 
de la misma se ha hacho ef sativo el l i

bramiento expedido por la Ordenación 
de Pagos del ministerio de Fomento pa

ra el abono de las expropiaciones hechas 
en el término municipal de Algete con 
motivo de la construcción del segundo 
trozo de la carretera de tercer orden de 
Ajalyir á la de Turrelaguna á Guadate

jara por Talamanoa y teniendo en cuenta 
lo preceptuado en el ertíoulo 61 del Re

glamento diotado para la aplicación da 
la vigente ley de Expropiación forzosa 
he acordado señalar el día 22 de Mayo 
próximo y hora ds las diez para qua por 
el representante de la Administración en 
dicho expediente y el pagador de Obras 
públicas de la provincia se proceda al pa j 

go de lss cantidades consignadas en el 
mismo, lo ousl se efectuará en la Casa 
Ayuntamiento de Algete anta el alcalde 
y secretario del mismo ssgúa previene 
el art. 62 del citado Reglamento. 

Lo que oon la debida anticipación sá 
hace saber á los propietarios iGt&ressdes 
porraedie de este periódico oficial. 

Madrid 2.7 de Abril de 1909.=E1 gofosr

nador, Vadillo. 

i JÍM¡ • 
ITi 

ROBREGORDO 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan tenido alteración en 
sus respectivas riquezas presentarán en 
la secretaría de este Ayuntamiento, has

ta el día 25 de Maye, relaciones duplica

das de alta y baja para que la junta pe

ricial pueda formar los apéadiees al ami 
llaramiento, base de ios repartimientos 
del año próximo dé 1910. 

Robregardo 26 de Abril da 1909.=E1 
alcalde, Ensebio Martín Arribas. 

P R O V I N C I A L 

En el expediente relativo al sorteo, 
reouraoión, notificación y citación de los 
jurados y supernumerarios que han de 
ver y sentenciar las causas procedentes 
del Juzgado instructor da 'Torrelaguna, 
en el cuatrimestre da 1." de Mayo a! 31 
de Agosto del año actual, han resultado 
elegidos los señares jurados siguientes: 

Cabezas d& familia. 
D. Andrés Pérez del Pozo. 

Manuel Martín Ortu&o. 
Pedro Msgsl Paren. 
Narciso López Alcedo. 
José Gsrcía Serrano. 
Felipe Alonso AIOESO. 
Felipe Domingo Rodríguez. 
Robustiano Gon2álsz. 
Teissforo Dsmés. 
Santiago Alvsro Geroís. 
Tinioteo Bsenza García. 
Isidoro García Panas. 
Vicente Blaro Sigcerss. 
Nicolás Hernández Hsrnsn. 
Saturnino Vargas del Pozo. 
Mariano Martín Rodríguez. 
Jacinto Ramiro del Pezo. 
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Ángel Espinosa García. 
Victoriano Prieto García. 
Miguel Rodríguez Martín. 

Capacidades. 
D. Joan Garoía Sauz. 

Paulino Harrán Blanco. 
Martías Rivas Martín, 
Esteban González. 
Severiano dal Pozo Harnánz, 
Anastasio Romero. 
Carmelo Jaez Oreajads. 
Román Bravo Fernández. 
Tomás Faraández del Pozo. 
Juan Ramírez Blas. 
Juan Garoía Msmblona. 
Nicomedes Baenza García. 
Vicenta Gil Manjsno. 
Joaquín Gazmfia Sanz. 
Ignaoio Martín Lozano. \ 

Supernumerarios.—Uabesas de familia 

D. Francisco Alonso. 
Maviane Martín Rodríguez. 
Jaan Bravo Arcenes. 
Fslioiano García García. 

Supernumerarios.—Capacidades 

D. Jasquín Jiménez Herrería. 
Eugenio Jiménez García. 

Y en su virtud la Sala diotó la si-
guiante: 

Audienoia Provincial.—8. S. de Sec
ción 4. a Maroto, Cisneros y Misfut. 

Para ver y sentenciar la causa seguida 
en eí Juzgado de Torrelsguna, contra 
Pedro Serrano Moreno, par homicidio y 
robo, sa sañalsn los días 24, 25, 26, 27, 
28 y 29 da Msyo, ala u s a de ñu tarde; 
para la seguida en el miamo Juzgado, 
ooa Jssé Moran© Fra tes , per malversE-
cióii de oauáalss, se Beñala el día 31 del 
expresado mas, á la misma hora; para la 
seguida también en dicho Juzgado con
tra Jasé Moijtoya Moreno, por homicidio 
por inprudenoia, se señala el día 1." de 
Junio, á las nueva ds su mañana, para la 
seguida en el Juzgado reí srido, contra 
Narcisa Fereández y otra, per infantici
dio, se señala el día 2 del expresado mas 
da Junio, á las suave de su mañana. 

Para la seguida en el rapatido juzgado 
oontra Mariano García Melones y otros 
por roba, Be señalan los días tres y cua
tro da Junio próximo á las nueva de su 
mañana, todas ellas en el local donde la 
sección cuarta celebra sua sesiones,; y á 
les harás que se expresan; asúaciense 
en el BOLETÍN OFICIAL les nombres de 
los jurados y aupsrnumersries, que han 
sido designados así oamo el lugar y hora 
señalados, reclamándose un ejemplar del 
número en que tal anuaoio se inserte y 
librará mandamiento al juez instructor, 
a f ín de que por medio de los jueces 
municipales respectivos haga saber á loa 
jurados y supernumerarios la obligación 
que tienen de concurrir á tales señala
mientos, bajo la multa que previene la 
ley del jurado, ordenándole que remita 
eump'imentado d i c h o mandamiento 
quince días antes de la facha del primer 
señalamiento. Madrid á 21 de Abrá da 
1909.—Hay una rúbrica.—P. H., licen
ciado Díaz Pavón. 

Lo que sa anuncia al público á los 
efectos del artículo 48 de la ley del j u -

En la causa procedente del Juzgado de 
la Latina, seguida á instancia de D. Pedro 
Alvarez Fernández, contra Garlos Luna 
Garda, por el delito de rapto y estupro, 
la Seooión 2. a da esta Audiencia ha acor
dado por proveído d8 1.° del corriente 
mes de Abril, en vista de que no ha po
dido ser citado para el acto del juicio-
oral de la mencionada causa, el quere
llante y testigo Pedro Alvarez Fernán
dez, por ignorarse el domicilio que tenga 
en la actualidad el mismo; se le baga sa
ber por medio del presente edicto para 
que en el término de diez días, cantados 
desde.su inserción, comparezca ante esta 
Audienoia y dicha Sala á designar nuevo 
Letrado per habsr renunciado á conti
nuar defendiéndola el letrado O. Isidoro 
Albarráa ó manifestar si so le nombra 
de efieio, bajo apercibimiento de que si 
transourribo dicha término no So verifioa 
le parará el perjuicio que hsya lugar. 

Madrid 14 da Abril de 1909.—El oficial 
de Sala. Por mi compañero Selá, Andrés 
Isidro Aguiiar. 

(Núm. 1.334.) (B.—1.151.) 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Abril de 1909. -Nicolás Díaz 
Pavón. 

Excelentísimo señar gobarnadsr civil 
de es<;a provincia. 

Ministerio de Instrucción pública 
Y B E L L A S A & T E S 

Dirección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico 

NEGOCIADO DE PESAS Y MEDIDAS 

Circular1 

El excelentísimo señor ministro de 
Instrucción pública y Belks Artes, con 
fecha 16 del actual me dice lo siguient: 
excelentísimo señor: como censaousnoia 
de un expediente promovido en virtud 
da la reclamación elevada por el fiel 
contraste de la demarcaoión Nerta de la 
provincia de Sevilla, psr haber sido ab-
snelta en juicio de faltes la sosiedsd 
cooperativa Gasa del Pueblo, que se 
negó á presentar á 1j comprobación pe
riódica los aparatos de pesar y msdir de 
que se vale ea sus trensaciones, S. M. el 
Rej (q. D. g.) ss ha servido declarar, da 
acuerdo con el informa da la comisión 
permaneate de pesas ~¡ medidas, y con 
lo propuesto por esa direooióa general, 
que las saciedades cooperativas están 
obligadas á la comprobación y afarieión 
de sus pssfss, medida é instrumentos de 
pesar que usen en sus establecimientos, 
hallándose comprendidas en el articuló 
96 del reglamento vigente del ramo, y 
por consiguiente, incurriendo en falta 
todas las que no faciliten á los fieles 
contrastes los medios para hauer dicha 
comprobación. Lo que de Real orden 
digo á V. E. para su conocimiento y de
más efeotos, lo que traslado á V. S. para 
su cumplimiento y para que llegue á 
conocimiento del personal de fisles con
trastes de peses y medidas de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años , 
Madrid 22 de Abril de 1909.—El direotor j 
general, Francisco Martínez Sánchez. 

Excelentísimo sentir gobernador civil 
de la provincia de Madrid. 

El excelentísimo señor ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes con 
feoha V del aatual, me dice lo siguiente: 

Exorno. Sr: Habiéndose interpretado 
erróneamente el párrafo 4.° del artículo 
12 del Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1906, para la ejecución de la ley de 
Pesas y Medidas de 8 de Julio de 1892, y 
á fin de que no existan dudas respecto á 
su significación, S. M. el Rey (q. D.'g.), 

de oonformid d can el informe de la Co
misión permanente de Pesas y Medidas, y 
dé aouerdo coa lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido disponer 
que las básculas y romanas á que sa ra 
fiera el mencionado articulo en su apar
tado 4.* no puedan llevar más división 
que la del sistema métrico decimal, de
biendo por tanto borrarse en aquallos 
aparatos en que coexistan dos de ellos, 
la que no sea la métrica decimal, no ad
mitiéndose á nuevo contraste en lo suoe 
sivo ningún aparato que no se ajuste á 
esta declaración. 

Lo que de Raal orden digo á V. E. para 
su conocimiento y damas efectos. 

Lo que tr-slado á V. S. para su cum
plimiento y para que llegue á conoci
miento del personal de fieles contrastes 
de Pdsas y Madidas de esa provinoia. 
Dios guarde á V. S. muchos sños . 

Madrid 20 de Abril de 1909.=El direo
tor gaaeral, Freno^soo Martín Sánchez. 

Excelentísimo señor gobernador oivil 
de la provincia de Madrid. 

JUNTA PROVINCIAL 
DEL 

F o c r o . 

Relación de los pueblos de esta provinoia 
en que por ser igual ó menor el núme
ro de candidatos proclamados que el 
de elegibles, han quedado aquéllos de
finitivamente elegidos concejales con 
arreglo al sr i . 29 de la vigente ley eiec- f 
toral. 
Ajalvir, vacantes 4, candidatos 4; don 

Cándido Gallega Sanz, D. Cesáreo Ba
rragán Ganzález, D. Bddomero Moatal-
vo de la Faente y D. Félix Garoía Ma
teos. 

Alcorcen, vacantes 3, candidatos 3; don 
Manuel Blanco Pachón, D. Damingo Gó
mez de la Calle y D. Gregorio LejarrBga 
Estecha. 

Algete, vacantes 7, candidatos 7; doa 
Hilario Ortiz Ahijón, D. Juan Ortiz Ro
mero, D. Ricardo Méndez Ortiz, D. Eu-
sabio Fernández Pérez, D. Pedre Martín 
Pristo, D. Ja lian González Sanz y doa 
Aagel Frutos Rioo. 

Aldea dal Fresno, vacantes 4, candida
tos 4; D. Celedonio Regatero Expósito, 
D. Julián HarnándezRey, D. Manuel Mo
reno Jerez y D. Antonio Hernández Rey. 

Aravaca, vacantes 4, candidatos 4; don 
Justo Sáaohaz Cesoali, D. Víctor Vivan-
oo Muñiz, D. Joaquín Clua Laporía y 
D. Julián daí Castillo León. 

Arganda, distrito del Ayuntamiento, 
vacantes, candidato 1; D . José Garoia 
Ballesteros.—Distsito de la prevajaoión, 
vaoantes 4, oandidatos 4, D. Remón Sar-
dueña Risza, D. Eulogio Rinconada Asan-
jo, D. Victoriano Asenjo Milano y don 
Gonzalo Garoía Sanz. 

Batres, vaoantes 4, oandidatos 2; don 
Jesús Herrera Peinado y D. Cirilo Ro
dríguez Mingo. 

Baadilla del Monte, vacantes 3, candi
datos 3; D. Valentín Pozuelo Garoía, don 
Carlos Martín Sánchez O saña y D. Agus
tín Ratana Daf auoe. 

Brúñete, vacantes 4, oandidatos 4; don 
Casimiro Lucero Paz, D. Aquilino Gon
zález Caumel, D. Toribio Cabrera Mar
tín y D. Santiago Fernández Cuervo. 

Buitrago, vacantes 5, candidatos 5; don 
Guillermo Hernanz Sanz, D. Eugenio 
Garoía Arocena, D. Teófilo Huertas Her
nán, D. Pedro Ncuda Sanz y D. Félix 
González García.. 

Cabanillas, vaoantes 3 , candidatos 3; 
D. Vicenta de Guzmán Saavedra, D. Al
fonso Garoia Chaleco y D. Mariano Gar
oía Sanz. 

Cadalso, distrito del Osste, vacantes 3, 
candidatos 3; D. Oeferino Abad García, 
D. Alfonso Alcázar Fraotal y D. Ramón 
López García.—Distrito del Este, vacan
tes 2, candidatos 2; D. VictorianoR. Abad 
Morano y D Joaquín Moreno Alvarez. 

Canillas, vacantes 6, oandidatos 6; dora 
Mariano Pola Msntaner, D. Temas Asia 
Arde, D. Patricio Aguado Sorisma, don 
Hilario Vallcjo Román, D. José Calata-
yud Pastor y D. Isidro S. Martí de Llanos. 

Cürabaüa, vacantes 5, candidatos 5; 
D. Dárasso Cartnona Díaz, D. Pedro Al
gara Martínez, D. Romualdo Madrid Mo
rería, D. Luíiaa Díaz Calero y D. Lorenzo 
Gualda Díaz. 

Cobeña, vacantes 3, oandidatos 3; doa 
Franoisoo Sibit Portillo, D. Pedro Fer
nández Juanete y D. Laureano Fernán
dez Juanete. 

Colmenar del Arroyo, vaoantes 3, oan
didatos 3; D. Julio Harnáadez Juez, den 
Manuel B ¡tollo Resines y D. Pablo Ro
dríguez Ventura. 

Chinchón, distrito del Ayuntamiento, 
vaoautes 2, candidatos 2; D. Alfredo Ro
dríguez Carretero y D. Eusebio Díaz Ca
rretero.—Distrito de la Misericordia, va
cantes 7, candidatos 7; D. José Camaoho 
López, D. Argimiro Rasas de la Peña, 
D. Gonzalo Maroitllatoh Moreno, D. Is
mael Lasa Minguila, D. Máximo Cama-
oha de la Peña, D. Joaquín Carretero 
Sáiz Tejada y D. Tdlesforo González de 
la Peñe!. 

El Álamo, vaoantfis 5, candidatos 5; 
D. Balbino Ortega Faruández, D. Blas 
Orgsz Farnáudez, D. Gregario Nieto Ru
fo, D. Agapito Orgaz Fernández y don 
Blas Pérez Fernández. 

El Escorial, vaoantes 5, candidatos 5; 
D. Mariano Fernández Villa, D. Quiterio 
López Carmona, D. Luis Bravo Izquier
da, D. Miguel Eapelleta Baltes y D. Ge
rónimo de la Fuente Cinto. 

El Pardo, vaoantes 5, candidatos 5; 
D. Antonio Martín Sánchez, D. Rogelio 
Endquñz Ruiz, D. Justo Rodríguez Me-
del, D. Andrés Chivato Avila y D. Higi-
nio Pérez Alonso. 

Getafe, distrito del Sur, vaoantes 2, 
candidatos 2; D. Elias Cobaño Sotillo 
y D. Francisco Bautista Pinado.—Dis
trito del Norte, vaoantes 3, oandidatos 3; 
D. Francisco Núñaz Barrutia, D. Benito 
Bssnavente Butragueño y D. Pedro C. Se
rrano Vara. 

Guadarrama, vaoantes 5, oandidatos 5; 
D. Manuel Bravo Nieto, D. Damián Gar
cía López, D. Maximino L Spsz Brasas, 
D. Julián Centraras Brasas y D. Salus-
tiano Alvarez Corral. 

Hortekza, vaonntes 3, oandidatos 3; 
D. Eduardo Núñez Marqués, D. Bernabé 
Morales Martin y D. Antonio Rodríguez 
Vidal. 

Hoyo da Manzanares, vaoantes 3, oan
didatos 3; D. Florencio Garoia Blasco, 
D. Anastasio Biasco Martin y D. Saturio 
Blasoo Garoia. 

Las Rozas, vaoantes 5, oandidatos 5; 
D. Vicente Bravo Palaoios, D. Manuel 
Biaza Herranz, D. Luciano Riaza BermúV 
dez, D. Baltasar Lázaro Ramos y don 
Franoisoo González Lázaro. 

Majadahonda, vaoantes 4, candidatos 
4; D. Juan Sanz de Rozes, D. Franoisoo 
Bustillo Martínez, D. Santiago Millán 
Hernández y D. Marcos Gala Calvo. 

Mee©, vacantes 3, oandidatos 3; don 
Juan de Luoas Martínez, D. Dionisio 
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Chacón Martínez y D. Pablo da Luoas 
Martínez. 

Montejo de la Sierra, vacantes 3, can
didatos 8; D. Esteban Cristóbal Frutos, 
D. Dimas Brun Hernán y D. Maximino 
Haraán Palomino. 

Distrito de la Audiencia, vacantes 2, 
candidatos 2; D. Ventura Fanouaya Díaz 
y D. Nioolás Garoía Nieto Tejero. 

Morata de Tajuña, distrito de la Igle
sia, vaoaDtes 3, candidatos 3; D. Salva
dor Harás Rodalbo, D. Jasé Villalba Ma-
ripioa y D. Francisco González Rodelbo. 

Navaoerrada, vacantes 4, oandidatos 4; 
p . Pascual Rubio de la Rubia, D. Jasé 
Prieto Rozado, D. Juan Jorge Gala y don 
ígnaoio Montalvo GonzÜez. 

Navaloarnaro, distrito de la Plaza, v s -
oantea 5, oandidatos 5; D. Ildefonso Pé
rez Beltrán, D.'Joaquín Martín Cárdena, 
D. Angal Jardán Hita, D. Manual Arro
yo Pérez y D. Benito García Milla Rodrí
guez.—Distrito de la Escuela, vaoaatas 
3, oandidatos 3; D. Felipa Povedano 
Olías, D. Guillermo Rodríguez Olías y 
D, Manuel Povedano Fávnándaz. 

Paraoualloa de J ¿rama, vacantes I a , can 
didatos 3; D. Mariano Maratilla Bir ran-
30, D. Iaocentea Garoía Garoía y D. Eu
genio Pérez Harnánz. ] 

Piato, distrito da la Audienoia, vacan- I 
tes 3, candidatos; 3; D. Perfecto Pérez Lo- j 
ranzo, D. Jasé de Galda Lorenzo y D. Ma 
riano Crespa Batres.—Distrito de San 
Franoisoo, vaoantes 2, oandidatos 2; don 
Luoas Casado de Galdo y D. Máximo 
Fr iQoisoo Pérez y Burgsa. 

Sín Lorenza, distrito de Palaoi<j, va
cantes 4, candidatos 4; D. Nicolás Serra
no Gómez, D. Claro Rodríguez Arca Pé - ' 
paz, D. ¡Smn P. Santos Hernández y don i 
Pelro Martín Muüsz.—Distrito del Hos
pital, vaciantes 3, oandidatos 3; D. Mar
celino Martín Bravo, D. Antonio Arribas 
Rívilla y D. Mariano do la Calla Retenes. 

Santa María da la Alameda, vacantes 4, 
aadidatos 4; D. Gregorio Harnánz Rubio, 
D. Julián Paloma Martí a, D. Mariano 
Herránz Jiménez (menor) y D. Mariano 
Pizarra Manzano. 

Tialmse, vacantes 6, oandidatos 6; don 
Jasé Rey del Castillo, De Ramón Sánchez 
Barbero, D. Alberto Lesoure Sánchez, 
D. Juan Martínez Sánchez, D. Marola 
Redando Rodriga y D. Teodoro Martínez 
Plata. 

Torrelaguna, distritto da la Constitu
ción, vaoantes 3, oandidatos 3; D. Miguel 
Vera y Gil, D. Manuel Garoía Díaz y don 
Julio Sauz y Vera. — Distrito del Caso, 
vaoantes 2, oandidatos 2; D. Alberto Ló-
paz Sanz y D. Gonzalo Cid Jabardo. 

Tarrelodoabs, vaoantes 3,oaadi Jatos 3; 
;D. Maurioio Brava Sánchez, D. Celestino 
González Urosa y D. Florencio Marti 
Oñoro. 

Torres , vaoantes 4 , oandidatos 4 ; 
D. Joaquín Valsalobre López Soldado, 
D. Pascual de la Peña Carrasco, D. Agua 
tin Jota Rodríguez y D. Valentín Martí
nez Cava Romero. 

Valdaraoete, vaoantes 5, candidatos 5; 
;D. Juan Garoía Martínez Brea, D. Gu
mersindo Polo Navarro, D. Joaquín Sanz 
Cuevas, D. Felipe Montes García y D. Isi
doro Crespo Copas. 

Valdemoriílo, distrito del Sur, vacan
tes 3; D. Nioolás Orovela Varea, D. Julián 
Baltrán Zimorano y D. Bonifacio Gutié
rrez Gamella.—Distrito del Norte, va
cantes 2, oandidatos 2; D. Ángel Gonzá
lez Gamonal y D. Eloy Gutiérrez Gala. 

Valdamoro, distrito de la Esouela, va
cantes 5, oandidatos 5; D. Casimiro Ro
mero Elias, D. Joaquín Alguacil Vallejo, 

. Antonio Martín Sacristán, D. Luoas 

Carretero Benito y D. Gaspar Figueras 
Móstoles. — Distrito del Ayuntamiento, 
vaoantes 5, candidatos 5; D. Gregorio Al-
guaoil Carrero, D. Gabioo Pariente 
Orihuela, D. Mateo dal Ría García, don 
José María MasBo del Rio y D. Mariano 
Navarra Lópaz. » 

Valverde, vaoantes 3, candidatos 3; don 
Gregorio de Haga Gómaz, D. Ramón Ma-
ohioado Montejano y D. Eugenio Serra
no Prieto. 

Venturada, vaoantes 3, oandidatos 3; 
D. Valeriano Barrendaro Clamaros, don 
Vicenta Cid Mangana y D. José Torres 
Vivanoo. 

Vicálvaro, distrito de Madrid, vacan
tes 2, candidatos 2; D. Manual Galera Mu
ñoz y D. Dionisio Martínez Hernández.— 
Distrito da la Estación, vacantes 3, can
didatos 3; D. Eugenio Rueda ü jada, don 
Antonio Harrera Villa y D. Ángel López 
Pérez. 

Villamanta, vacantes 4, candidatos 4; 
D. Gerónimo Sánchez López, D. Crisan^-
to Fernández Mayoral, D. Santiága Fres
no Ramos y D. Plácido Alocso Sánchez. 

Villavioioaa de O íón, vaoantes 4; c a n 
didatos 4; D. José Garrido Batanero, don 
Valeriano Méndez Delgado, D. Basilio 
Delgado Rodríguez y D¿ Valentín Teje
ra Martín. 

Villantilla, vaoantes 5, oandidatos 5, 
D. Telesfsro Rodríguez, D. Dionisio de 
la Morena, D. Crisanto Galvez, D. Higi-
nio López y D. Victoriano Aguado Ro
dríguez. 

Villanneva de Perales, vaoantes 3, oan
didatos 2, D. Mariano González Poveda
no, D. Mateo González Rodríguez. 

Aranjuez, distrito del Norte, vacantes 
3, candidatos 3j D. Manuel Sánchez Ca
rrizo, D. Agustín Calero Soria, D Nioe-
lás Rodríguez García.—Distrito del Me
diodía, vacantes 3, oandidatos 3, D. Juan 
Sanz Mitamsros. D. José Lópsz Prin, 
D. Cecilio Lázaro Díaz.—Distrito de 
Oriente, cacantes 2, candidatos 2, D, En
rique Sánchez Capuohino, D. Leopoldo 
Correoher.—Distrito de Osaidante, va
oantes 3, oandidatos 3, D. Rafael Alma-
zán García, D. Juan Bautista Samanieg© 
Mejías. 

Cenicientos, disrrito 1.", vacantss 3, 
candidatos 3, D. Jerónimo Díaz Moreno, 
D. Esteban Diaz Jiménez, D. Felipe Gon
zález Villarín.—Distrito 2 vacantes 2, 
candidatos 2, D. Jasó Colino Ravilla, don 
Dionisio Santiago Sánchez. 

Colmenar Viajo, distrito de Levante, 
VBoantas 4, candidatos 4, D. Alfonso Man-
silla López, D. Manuel Rubín Garoía, don 
Miguel de la Morena Rivas, D. Manuel 
Colmenarej® Colmenareja.—Distrito de 
Poniente, vacantes 3, candidatos 3; don 
Maurioio Martín Gil, D. Leoncio Arroyo 
de los Nietos, D. Francisco Criado Hoyo. 

Daganzo, vaoantes 3, oandidatos 3, don 
Jesús Ahijen Fernández, D. Luis Ahijón 
Vargas D. Balbiao Godín Fernández. 

Rasoafría, vacantes 3, oandidatos 3, 
D. Juan Canil Pérez, D. Juan Canenoia 
Cervel, D. José García Carril. 

Riyas y Vaciamadrid, vaoantes 3, can
didatos 3, D. Gregorio Torremooha Pe-
ruoho, D. Santiago Pedrezuela Oardiel, 
D. Apolinar Aihambra Cruz. 

Estremera, vaoantes 4, oandidatos 4, 
D. Rogelio Oliva Duarte, D. Inocente 
Domínguez Sánchez, D. Justo Terciado 
Juste, D. Florenoio Huelves Ooana. 

Fuente el Saz, vaoantes 3, candidatos 
3, D. Emilio López López, D. Maroelo 
González Robles, D. Timoteo López Pa-
diu. 

Loaches, vacantes 4, oandidatos 4, don 
Antonio Alonso Majagranzas, D. Vicente 

Geta y Vega, D. Mamerto Alonso Gata, 
D. Javier Cristóbal Gómez. 

Manzanares el Real, vantes 3, oandida
tos 3, D. Gabriel Corregidor Corral, don 
Maroelo Prieto Cruz y D. Pedro Arroyo 
López. 

Mejorada del Campo, vajoantes 5, can
didatos 5, D, Nioolás Yáñez Martínez, 
D. Cecilio' Martínez Molinero, D. Pairo 
Adán González, D. Manuel Adán Díaz, 
D, Aquilino Carrasco Herrero. 

Torrejón de Velasoo, vacantes 5, oan
didatos 5, D. Ramón Martin Barganza, 
D. José Martín Rico, D. Ramón Garoía 
López. D. Jasé Rioo Dorado, D. Vicente 
Ponoa Huerta. 

Villar del Olmo, vacantes 3, oandida
tos 3, D. Prudenoio Rodríguez Lozano, 
D. Francisco Blanoo Moratilla, D. Casto 
Martínez Rodríguez. 

Madrid 27 de Abril de 1909,=EI presi
dente, Mareial González.=E1 secretario, 
J. Viñals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALE 

pelo rubio, oejas al pelo, ojos azules, na-* 
riz regular, barba pooa, señas par t icula
res ninguna; para que se presente en este 
Juzgado de instrucción, en el término de 
treinta días contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia de Madrid, bajo 
aperoibiento de que si na oompareoe em 
el plazo fijado será declarado rebelde s i 
guiéndole el perjuicio á que haya lugar . 

Al propio tiempo en nombre de S. M. e l 
rey (q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como m i l i 
tares y de policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en en busos 
del referido -prófuga Ernesto Bark C a 
ballo, y oes) de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades 
convenientes, al 10.° Regimiento monta 
do de Artillería, á mi disposición, pues 
asi lo tengo acordada en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid á 19 da Abril do 1903. 
= J u a n Fernández Zapatería. 

(Núm. 1.333.) (B.—1.150.) 

J u a g a d o s x c t n i t S K * e s 
MADRID 

Don Juan Farnándaz Zapatería oapitán 
ayudanta dal décimo regimiento mon
tado de artillaría y jusz instructor del 
expediente, instruido contra el artille
ro Eugenio Farnándaz Escolar, por 
la falta grave da primera deseroión. 
Por la presente requisitoria llamo, oito 

y emplazo al artillero de este regimiento 
Eugenio Farnándaz Escolar, hijo da Ea • 
genio y de Modesta, natural de Madrid, 
avecindado en Madrid, calle de Santa 
Lucía número 4, de estado soltero, de 
oficio guarneoador, de veietiúu años de 
edad y cuyas señas particulares son las 
siguieníee: pelo castaño, cejas al palo, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, 
frente regular, beca regular, barba na
ciente, señas particulares ninguna, para 
que se presente en este juzgado de ins 
trucción, en el término treinta días con
tenaos desde la publicación de esta r e 
quisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fi
jado, será declarado rabalde, siguiédese-
le el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio ti8mpo en nombra de]S. M. 
el Rey (q D g), exhorto y^requiaro á to-

i das las autoridades, tanto civiles oom© 
militarse y da policía judicial, para que 
practiquen activa diligencia en¡busoa del 
referido desertor Eugenio Fernández 
Escolar, y caso de ¡ser habido lo remitan 
en clase de preso oon las seguridades 
convenientes al dé Jims regimiento mon
tado de artillería á mi disposición, pues 
así lo tengo acordada en diligencia de 
este día. 

Dado en Madrid á 10 de Abril ce 
1909.—Juan Fernández Zapatería'. 

(Núm. 1.321.) ( B . —1.143.) 

Don Juan Fernández Zapatería, oapitán 
ayudanta del 10.° Regimiento montado 
de Artillería y juez instructor del ex
pediente instruido contra el realufa 
Ernesto Bark Cabello, por falta de oon-
oantreoión á filas. 

Por la presente requisitoria llamo, 
oito y emplazo al recluta destinado á este 
Regimiento Esnesto Bark Caballo, hijo 
de Ernesto y de. Matilde, natural da Me-
drid, calla da Carrera de San Jerónimo, 
núm, 14, de estado soltero, de oficio es
tudiante, de veintiún aneado edad, y oa-
yas señas partioularas¡8oa las'sigaientes: 

J u a g s d o s «ie 1 . a l o . s t a n . o l « 
BUENA VISTA 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito de Buenavista de esta corte, e n 
providencia dictada oon feoha veintidós 
del actual, á virtud de demanda de j u i 
cio declarativo de mayor cuantía formu
lada y presentada á nombre de los exce
lentísimos señores doña Patricia Muñoz 
y Domínguez y D. Luis Pidal y Moa, 
marqués de Pidal, contra los herederos 
ó sucesores del excelentísimo señor d u 
que de Riansares y D. Miguel Chaves 3 
causa-habientes de los mismos, y en sis 
caso contra el ministerio fiscal sobre 
cancelación por prescripción de una h i 
poteca de cinco mil pesetas, oonstítuidar. 
sobre la oasa oalle de las Rajas, hoy da 
Guillermo Rolland, número une, dup l i 
cado, ha oanferido traslado de dicha de
manda á los indioados demandados, á fe-
ver de los cuales aparece sin canoalar la « 
expresada hipoteca, cuyos nombres y 
domicilios se ignoran; y en su conse
cuencia se b s emplaza por medio de 
la presente cédula, que se fijará ea 
el sitio público de costumbre de este 
Juzgado é insertará en el BOLETÍN y 
Diario Oficial de Avisos de esta p rov in 
cia, para que en el improrrogable t é r m i 
no de quince días siguientes á la p u b l i 
cación comparezcan en los autos pe r so 
nándose en forma, praviniéadoles que* 
de no verificarlo, les parará el perjuioie 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid veintisiete de Abril de mil n a -
veoientós nueve. 

V. 0 B.° 
El juez de primera instancia, 

Alberto Vela y López. 
El escribana, 

J o s é D a l m a t t o 
(A.—205.) 

CENTRO 
Pedro Peregrina Moratalla, de Léga

nos (Madrid), soltero, tipógrafo,.de d i e 
ciséis años, señas personales no constas,,, 
que vivió oalle de la Paloma, 23 principal 
por hurte ante este Juzgado de ins t ruc 
ción dal Centro en término do diez días. 

Madrid 15 de Abril de 1909.-rFeífee 
Torres.—El escribano, Joaquín Farrear. 

(Núm. 1.288.) (B. —1.127.) 

Marcelino Fernández Tomasa, natasref 
de Madrid, soltero, zapatero, de veint i 
cuatro años, euyífl señas personal»» n « 
constan, que tuvo s i domicilio m la os-* 
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I B de Beatriz Gslindo, núm. 5, be jo; por 
asistencia y desobediencia. Juzgado de 
«siroco ón dal Centro, en el término de 

-3i*z días. 
Madrid 15 da AbriJ de 1909. = Felipa 

Taires . = El escribano, Joaquín Ferrer. 
(Núm. 1.305.) (B.—1.135.) 

JKamón Baroe Moreno, natural da Chi

siena, casado, del comercio, de cuarenta 
y eos añas, de estatura alta, pelo canos©, 
,{3j«s negros, que vivió calle de la Cabeza, 
aámero 40, 2.° izqda.; per tentativa de 
sstafa. Juzgada de instrucción del Cen

tro, en el tótmir.0 de diez días. 
Madrid 15 de Abril de 1909. = Felipe 

T«sKres.=El escribano, Ramón Aguado y 
Oria. 

{Núm. 1.306.) (B.—1.136.) 
BRIHUEGA 

Per la presente y como comprendidos 
sn al número primero del art. 83o de la 
ley de Esjuicismiento criminal, se lla

ma, cita y emplaza á Juan y José Díaz (a) 
¡ferriilo, aquél casado y éste soltero, am

istó chalanes, que se dice habitan en MB

ñsid, calle de las Cambroneras, núm. 22, 
suyas señas se harán oonstar á continúa

don , para que dentro de diez días, á con

tar desde la inserción de ésto en la Ga-

mta de Madrid, comparezcan ante este 
Sssgado de instrucción á declare? en 
sausa por robe y otras diligencias. 
' Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades y especialmente á la policía 
piílioial la busca de dichos sujetos, y en 
wí cas© su cenduoión á la prisión de 
sssta partido, por hallarse dictada en cau

sa que instruyo por robo, apercibiendo 
i íes citados que de no comparecer sa

jías declarados rebeldes. 
Las señtss del Juan Diez SOE: treinta 

y dos años, pantalón pana verde, cha

queta color ceniza, faja negra, pelliza 
sscura e<?n viso en las mangas y ouello, 

estatura alta, robusto, color moreno, 
•afeitado, peinado oen tufes, pelo negro 
Y gorra de visera. 

Del José Díaz estatura regular, moré

is®, afeitado, pelo negro, oolor sano, oara 
Taásnda , pantalón pana negra bordón 
¿grueso, faja escamada, gorra de visera, 
Isaías blenoss de agua con ebillss. 

Bada en Brihuega á 13 de Abril de 
13G9.=Eduardo Fernández Gómez.=Ra

mígio Moliinedo. 
(Núm. 1.307.) (B.1.137.) 

BARCELONETA 
Manuel González Gutiérrez, cuya na

ítaaleza se ignora, corneta del regimian

«j® Infantería intnemsrial del Rey, nú

•msm 1, Madrid, per estafa, para que so 
presente en este Juzgada dentre del ter
m i n e de diez días. 

Barcelona 10 de Abril de 1909.=Ma

sáa i Landiés.=El escribano, Alejandro 

ÍNfim. 1.316.) (B.1.139.) 

COLMENAR VIEJO 
© m f e l i p e Fernández y Fernández Qui

aóBvjuez de instrucción de esta villa de 
Colmenar Viejo y su partido. 
FOT la presente requisitoria y como 

sssiaprendidos en el número tercero del 
s i l .835 de la ley de Enjuiciamiento cii

snlaal, se cita y emplaza á los procesados 
Mísnisio Hernando de Franoisoo, da vein

tiiáa años de edad, soltero, jornalero, hi

-$® éa Lucio y FelipB, natural de Madrid, 
Castizado en la psrrequia de Santa Te 

-3®m bajo de Chamberí, que nació en la 
« H s da Trefalgsr, núm. 25, domioiüado 
•m ¿üena certe, en el paseo de la Direc

ción (Bellas Vistas), en compañía de sn 
tía Luciana Fernández, y de las seüac 
que á continuación se expresarán, y An 
tonio López García (a) «El Gordo», que 
habitó en Madrid en la calle de Juan 
Pantoja, barrio de Las Carolinas, núm.[6, 
sin que consten otras eircanstaíicias y 
ouya actual paradero se ignora, para qne 
en el término de quince días.á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan snte esta 
Juzgado; el primero, para ampliarle su 
indagatoria, y el segundo, á responder de 
los cargos que le resultan en sumario 
que se les sigue por infracción de la ley 
de Caza, verificada el 18 da Febrero úl

timo en las fincas e? Goloso y Valdelc

mass, término de Fuencarral, pertene

cientes al excelentísimo seüsr marqués 
de Sentillana; bBJo apercibimiento que 
de no comparecer, serán declarados re

beldes y les parará el perjuicio á que hu

biere s«gar. 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

todas las autoridades, así civiles coma 
militares y agentes da la Policía judicial 
precedan á la busos, captura y cenduoión 
á la Cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado les referidos procesados 
ceso de ser habidos. 

Dada en Colmenar Viejo á 15 de Abril 
de 1909.=Felipe Fernández Quirós.—El 
escribano, Ignacio Cruz. 

Señss del procesado Dionisio Hernan
do de FranciscE. 

Estaíure regular, oolsr bueno, picado 
de viruelas, sin cicatrices aparentas; vis

te pantalón y chaleco de pana, chaqueta 
azul á rayas, alpargatas blancas cerradas 
y boina azul. 

(Núm. 1.320.) . (B.—1.142.) 

•ítss gad.es m u a i c i p a l e s 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada el día 

de hoy per el señor juez municipal del 
distrito de! Congreso de esta certe, en el 
juicio de faltas que se instruye por per

turbar el orden se сНа ; á Rioardo Asua 
Martínez y Mercedes Hernández Alonso, 
para que comparezcan en su Sala de au

diencia, sita en la calle de León, núme

ros 40 y 42, pral. dentro del término de 
quinte día, á contar desdB el siguiente á 
la feoha de la inserción da ese edicto en 
les periódicos oficiales, con objeto de 
celebrar dicho juicio. 

Madrid 18 de Marzo de 1909.=V.° B.*= 
Avelina Fernández de la Poza.=ES secre

taria, Luis Buoeta. 
(Núm. 1.095.) (В.—981.) 

CHAMBERÍ 
En virtud da providencia del señor don 

Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta certe, se 
cita, llama y emplaza á Josefa Ruiz y 
Ruiz y Agustín Ruiz y Ruiz, cuyss demás 
circuEStanoias y actual paradero se igno

ran, para que en término de segundo día 
oemparezca en dicho Juzgado á extinguir 
la penaimpuesta en juicio de faltas nú

mero 185 de 909; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el per

juicio que haya lugar. 
Madrid 20 de Marzo da 1909.=V.° B.° 

=Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.147.) • (B.~ 1.028.) 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Ochea Lumbier, juez municipal del 

distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cita, llama y emplaza á Lorenzo Fernán

dez Carrillo cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgad© á ser reconocido por el 
mé íioo forense en el expediente número 
1.858 de 908, biíjo epereibimiento de que 
si ÜO lo verifica, le parsrá el perjuicio 
que heys lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909. =V.° B.° 
=M3guel Ochea. = E 1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.148.) (B.—1.029.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de previdencia del señor don 

Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
dal distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Mariano Juan de 
la Mata y Calp; cuyas demás circunstan

cias y actúa! paradera se ignoran, para 
qua oemparezca en dicho Juzgada ei día 
12 d© Junio próximo á las diez á celebrar 
juicio de faltas número 1.798 de 908, bajo 
apercibimiento de que, si no ¡o verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 ds. Marzo de 1909.= Visto 
bueno.=Miguel Oohoa.=El s8crat«5rio, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.149.) (B.1.Q30) 

En virtud de previdencia del Sr D. Mi

guel Ocihoa Lumbier, juez rnunieipil del 
distrito de Chamberí de esta corte, sa 
cita, llama y emplaza á Rssa González 
Delgado, cuyss demás eirounstanoiBa y 
sctual paradero 68 ignora, para que com

parezca en dicho Juzgado el día 12 de 
Junio próximo, á 1аз diaz, á celebrar jní 
ció de faltas s¡úm. 1.815 de 909; bsjf» 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V.° B.' 
=Miguel Oohoa.=E1 secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.150.) (В.—1.031.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chambari de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á JOEÓ lofrate 
San taclis, cuyas d^más circunstancia? y 
actual paradero se ignoran, para que com

parezca en dioa<.. Juagado el di» 12 d>•• Ju

ni  próximo, á isa diez, á celebrar juinie 
da faltas r,úsn. 2.034 de 908, bsy> apera

bimleato da que, si ne lo verifica, le pa

rará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 20 ie Mt>rzo de 1909.=V.° B 0 

=Miguel 0.ihoa.=El secretario, Lais 
Garrida. 

(Núm. 1.151.) (B.1.032.) 

Ea virtud de providencia del señor 
don Miguel Ochea Lumbier, juez mu»i 
cipal del distrito da Chamberí de esta 
corte, sa cita, l^ama y emplaza á Manuel 
González Guzmán, c u y a s demás cir 
cunstanciss y actual paradero sa iguo 
ran, para que comparezca en diohí> Juz 
gado, el día 12 de Junio próximo á las 
diez, á caiebrar juicio faltas número 
2051908; bejo apercibimient© ds que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio qua 
hsya lugar. 

Msdrid20 de Marzo ríe 1909.=V.° B.° 
=Miguel Ochoa. = Ei secretario, Luis 
Gsrrido. 

(Núm. 1.152.) (B.—1.033.) 

ouyas demás circunstancias y actual pa~ 
redero sa ignoran, para que compa

rezca en dicho Juzgado, el día 12 de Jnnia 
próximo, á las diez, á celebrar juioi© ds 
f a tas número 1.926 de 908; bajo aperci

bimiento de que, si no lo verifica, le pa

rsrá el perjuicio que huya lugar. 
Madrid 20 de Marzo de 1909.=^." B." 

=Migael Ochsa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

' (Núm. 1153.) (B. 1 .034) 

En virtud de providencia del señesr don 
Miguel Oohsa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí do esta oor

te, se cita, llama y emplaza á Mariano 
Arias, cuyas demás oirounsíanoiss y ac

tual paradero se ignoran, para que com

parezcan en dicho Juzgado el día 12 de 
Junio próximo á las diez, á celebrar 
juicio de faltas número 2.188 de 90R; 
bajo apercibimiento da' que ei no lo 
verificaQ, !a parará el perjuicio qus 
haya lugar. 

Madrid 20de Marzo dede 1909.=V.° B.° 
=^Miguel Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrida. 

(Núm. 1.154.) (B.1.035 ) 

El día áisz da Mayo de mil novecien

tos nueve, á Isa once de la meñans, ss 
celebrará subasta pública sn Macrid. 
plaze de las Salesss, número diez, cüsrío 
entresuelo de 3a izquierda (Netarís), psra 
la enejeneeión de dos sétimas pEttss 
proindiviso de un solar en Madrid. 

Títulos y Gandiciones, en la Nctsría, 

(A.—204.) 

ШС1ШШ ESPECIAL М Ш Ш 
< L C S A M I G O S > 

Se requiere por segunda vez á ¡es se 
ñores que se oifcan á continuación, pgrs 
qus en el término da quince díss, á oen

tor de esta fecha, satisfagan sus descu

biertos en la oasehabitsción del scñGr 
tesorero D. José María Escolar, calle de 
Santa Engracia, número cuarenta y uno 
entresuelo. 

Pesetas, 

En virtud da providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí do esta certe, se ci

ta, llama y emplaza á Ventura Martínez 

Don Agustín Morales y Rodrí

guez, una accióa, dividendos 
treinta y treinta y uno 10 

Don Juan Arsllano y Robles, 
una acción, dividendos treinta 
y treinta y uno. 1C 

Don Manuel Msría Llórente, 
diez acciones, dividendos vein

tinueve, treinta y treinta y 
uno. 150 

Madrid veintiocho de Abril de mil n: 
veeiertíes nueve. 

El presidente, 

Redrigo de Rodrigo. 
(A.—206.) 
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